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26 JUN 2 3 Cuernavaca, Morelos; a 2S de junio de 2013.
~ Asunto: Dictamen de Exención del MIR

•

En atención a su oficio número ISRyC/DG/75S/2013 recibido con fecha veinticinco de junio de la
presente anualidad, y de conformidad por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora e Morelas, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estata ~f-ra dictaminar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos ad . eral.,

,
Me permito informar a usted q ~revisado el siguiente anteproyecto
"Decreto por el que se Ref 'I}ico ~el Instituto de Servicios
Registrales y Catastrales del -~hobservancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora ~e Morelos y los artículos 33 último
párrafo y 34 de su Reglamento, .1de la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulat plica cost~s de cumplimiento alguno
para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y f
acciones regulatorias propuesta

enviarle un cordial saludo y me

,
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